
ESTADO LIBRE ASOCIADO DE PUERTO RICO 
MUNICIPIO AUTÓNOMO DE SAN JUAN 

ORDEN EJECUTIVA NÚM. MSJ- 0 � Cf 
SERIE 2018-2019 

PARA ESTABLECER CON CARÁCTER EXPERIMENTAL 
UN ESPACIO DE ESTACIONAMIENTO PARA 
PERSONAS CON IMPEDIMENTOS FÍSICOS EN EL #263 
DE LA CALLE LOS PINOS DE SANTURCE; Y PARA 
OTROS FINES. 

POR CUANTO: 

POR CUANTO: 

POR CUANTO: 

El inciso (5) del Artículo 3.06 de la Ordenanza Número 8, Serie 2002-

2003, según enmendada, conocida como "Código de Tránsito y 

Estacionamiento Vehicular del Municipio de San Juan" dispone que, con 

el propósito de poder mantener dicha Codificación a tono con el desarrollo 

de los problemas de tránsito y estacionamiento de vehículos, se faculta 

expresamente a la Alcaldesa de San Juan y al Director Ejecutivo, para que, 

en armonía con la Policía de Puerto Rico y la Policía Municipal, adopte 

con carácter experimental, y por no más de sesenta (60) días, cualquier 

medida relativa al estacionamiento de vehículos y/o dirección de tránsito 

en las calles del Municipio, haciendo entonces el conespondiente info1me 

del resultado de tal acción a la Legislatura Municipal para la acción 

legislativa que fuere necesaria; 

Las calles, viviendas y establecimientos comerciales en el Municipio de 

San Juan fueron construidas en el pasado, sin tomar en consideración las 

necesidades de personas con impedimentos físicos; 

Los vecinos, ciudadanos y comerciantes en el Municipio, han solicitado 

que se les provea de estacionamientos para personas con impedimentos 

físicos en áreas cercanas a sus viviendas y comercios, ya que no tienen 

facilidades apropiadas para atender esa necesidad; 






